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TRIBUNAL SUPERIOR 
2023-011 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 

Solicita el auxiliar de la justicia la precisión en lo que tiene que ver con 

las fechas en las que debe liquidar de los frutos civiles y si el 

dictamen recae sobre todos los locales y apartamentos que conforman 

el edificio, haciendo referencia a las mejoras antes valoradas. 

 



Como se señaló en el auto anterior los límites temporales para efectos 

de la fijación de los frutos son el 8 de abril de 2002 y hasta el momento 

en que elabore la experticia.  

 

De otro lado, para los efectos pertinentes se hará la liquidación 

teniendo en cuenta cada una de las unidades que compone la 

edificación (2 locales, 3 apartamentos en el primer piso; 2 

apartamentos en el segundo piso; 2 apartamentos en el tercer piso y, 

un apartamento en el cuarto piso).  

 

Por último, el término para rendir la experticia será de 20 días hábiles.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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